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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04005/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04005/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04005/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Santo Tomas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los formatos completos del presupuesto autorizado de 2018, firmados y sellados, así como los formatos del presupuesto ejercido al mes de junio de 2018, debidamente firmados y sellados.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta adjuntó diversos archivos, entre ellos, algunos de los formatos solicitados.
Inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando que la información solicitada no le había sido entregada.
Cabe destacar que, EL SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado correspondiente.
Bajo ese tenor, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
1. Los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-02a, PbRM-04a, PbRM-04b, PbRM-04c, PbRM-04d, PbRM-05, PbRM-06, PbRM-07b, que fueron utilizados para la elaboración del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018.
2. Los formatos PbRM-08b y PbRM-08c generados del primero de enero al treinta de junio de dos mil dieciocho relativos al presupuesto de egresos 2018 ejercido.
3. Los formatos PbRM-01d, PbRM-01e, que fueron utilizados para la elaboración del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018.
4. Los formatos PbRM-10a, PbRM-10b, PbRM-10c y PbRM-11generados del primero de enero al treinta de junio de dos mil dieciocho relativos al presupuesto de egresos 2018 ejercido.
En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en los puntos del 1 al 4 contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.
Para el caso de que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado no cuente con la información señalada en los puntos 3 y 4 del 
presente Resolutivo, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento al recurrente.
En ese sentido, la suscrita precisa que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero, respecto a que se considere que la información solicitada pudiera ser entregada en versión pública. Lo anterior, es así debido a que los formatos solicitados por el particular, son generados por EL SUJETO OBLIGADO a fin de poder integrar tanto el anteproyecto del presupuesto de egresos aprobado como el ejercido, tal como la propia Ponencia Resolutora lo precisó en su análisis, los cuales deben ser requisitados con el nombre, firma y sello del área administrativa que los elaboró, por lo que, les reviste la calidad de públicos al ser considerados como un acto administrativo que al ser realizado por un servidor público en ejercicio de sus funciones de derecho público, en términos del artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:1], supletorio a la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.] 

Bajo ese orden de ideas, es de resaltar que los Sujetos Obligados tienen como obligación de transparencia común el publicar la información financiera sobre el presupuesto que les es asignado, pues a la sociedad le interesa saber cuánto y cómo se distribuyeron los recursos económicos; esto de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra reza:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
Así, de lo expuesto se advierte que, tal como la Ponencia Resolutora señaló en el estudio de la resolución de mérito que los formatos solicitados por el particular constituyen información que EL SUJETO OBLIGADO debe generar, poseer y administrar en el ejercicio de sus atribuciones, así también a dichos formatos les reviste el carácter de información pública, que debe ser entregada de manera íntegra al solicitante, tal como lo prevé el artículo 4 de la Ley de la materia que se trascribe a continuación:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, del análisis a la normatividad aplicable al caso concreto se advierte que no aplicaría el ordenar la información en versión pública, pues no se advierten datos susceptibles de clasificación.
En ese sentido, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que los formatos del presupuesto tanto aprobado como ejercido por EL SUJETO OBLIGADO es información a la que le reviste el carácter de pública de manera íntegra sin que del análisis se prevean datos susceptibles de clasificación en atención a los principios de exhaustividad y congruencia.
	



EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)




[bookmark: _GoBack]
Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04005/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de diciembre de dos mil dieciocho. 
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